
 

 

 

POLÍTICA DE SEGURIDAD Y  

SALUD EN EL TRABAJO EN TIEMPOS DE PANDEMIA  

COVID-19 

Somos una organización especializada en la realización de Obras Civiles relacionadas con las 

Telecomunicaciones, nuestro propósito es que todas las actividades y proyectos a desarrollar se 

realicen con adecuados estándares de seguridad y salud en el trabajo, brindando protección a 

todos nuestros colaboradores para evitar accidentes y reducir la propagación de contagios del 

nuevo coronavirus cumpliendo con el Plan para la Vigilancia, Prevención y Control según la RM 

448-2020-MINSA. 

En ese sentido nos comprometemos a: 

● Identificar, analizar y evaluar los peligros y riesgos de las actividades, para establecer 

medidas de control, con la finalidad de preservar la salud de nuestros trabajadores. 

● Promover la mejora continua del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, 

desarrollando acciones que permitan proteger la salud y seguridad de nuestros trabajadores. 

● Cumplir con las leyes, reglamentos y normas sectoriales vigentes pertinentes a nuestras 

actividades en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

● Capacitar sobre la pandemia: medidas preventivas como lavado de manos, desinfección de 

manos y superficies, respetar la distancia mínima de 1 metro, formas de propagación, entre 

otros. 

● Dotar a los empleados de los elementos de bioseguridad necesarios para prevenir contagios, 

así como materiales de limpieza para la desinfección periódica de instalaciones y utensilios 

de trabajo. 

● Supervisión y seguimiento al estado de salud de los trabajadores por parte del servicio de 

salud ocupacional. 

● Garantizar que nuestros trabajadores sean consultados y participen en el sistema de gestión 

de seguridad y salud en el trabajo. 

 

Esta política será publicada y difundida a todos los trabajadores y a otras partes interesadas, 

para obtener así su cooperación y participación. 

 

Lima, 31 de agosto del 2020 
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